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CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Transferencias entre secciones presupuestarias 

Nota de la Secretaria 

1. En el informe del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y 
Administrativos (L/6408), el Comité señaló a la atención del Consejo una 
serie de cuestiones que estaban sometiendo a graves tensiones los recursos 
presupuestarios, con lo que era cada vez más dificil circunscribirse a las 
consignaciones anuales aprobadas. Se destacó la necesidad de disciplina 
financiera y de un control adecuado de los gastos y en ese sentido el 
Comité decidió examinar más a fondo la cuestión de las transferencias entre 
secciones del presupuesto. 

2. La cuestión de las transferencias presupuestarias ha surgido muchas 
veces en ocasiones anteriores. Cuando se planteó en 1959, las PARTES 
CONTRATANTES decidieron que el Director General estaba facultado para 
realizar esas transferencias sin necesidad de aprobación previa, recono
ciendo de ese modo la necesidad de flexibilidad. El asunto volvió a 
plantearse en 1986, momento en que el Comité de Presupuesto centró su 
atención en la facultad del Director General para proceder a tales transfe
rencias. La cuestión se examinó en forma detallada y fue expuesta al 
Comité en los siguientes términos: 

"La transferencia de créditos entre distintas secciones del presu
puesto está autorizada por las PARTES CONTRATANTES de conformidad con una 
recomendación del Grupo de Trabajo de Asuntos Presupuestarios, contenida en 
el documento L/llll de 19 de noviembre de 1959 y aprobada por las PARTES 
CONTRATANTES el 20 de noviembre de 1959 (SR.15/18), que dice asi: 

El Grupo de Trabajo recomienda, en consecuencia, que se presente 
informe lo antes posible a las PARTES CONTRATANTES sobre las economias que 
se hayan realizado al cabo del ejercicio financiero, junto con las 
propuestas del Secretario Ejecutivo acerca de la asignación de dichas 
economias, para su consideración en el siguiente periodo ordinario de 
sesiones. Se informará al mismo tiempo sobre la posición final en cuento a 
la transferencia de créditos entre secciones del presupuesto y a los 
anticipos del Fondo de Operaciones efectuados con arreglo a la Resolución 
de 17 de noviembre de 1956 respecto de un ejercicio financiero anterior." 
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3. En consecuencia, y conforme a la práctica actual, el Director General 
informa sobre toda diferencia importante entre los gastos efectivos y las 
previsiones presupuestarias (ya se trate de gastos superiores o inferiores 
a las mismas) que se haya registrado o que pueda preverse al 30 de 
septiembre. Informa además, después del cierre del ejercicio presupues
tario, sobre todo exceso de gastos, que las PARTES CONTRATANTES aprueban 
con retroactividad. 

4. En respuesta a lo solicitado por el Comité, la Secretaria tiene el 
propósito de facilitar información cada mes sobre la situación presupues
taria desde finales de mayo, con detalles de las partidas entre las cuales 
es probable que se operen transferencias. 


